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A1\EXO VI

Profesores asociados a tiempo comph:to con reconocimiento de I\Iédicos
adjuntos

En el recurso de apelación número 2701/1986 interpuesto por
doña Alicia Beatriz Guido Campos, contra la sentencia de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de 15 de septiembre de 1986. dictad:.1 en el recurso contc'll~

cioso-administrativo número 53.605, interpuesto contra la desestima
ción presunta, producida por silencio administrativo, del reCl:rso de
reposición contra la resolución de 12 de abril de 1984, por la que se
desestimó la solicitud de convalidación dd titulo de Doctor en Odun
1Ologia. obtenido en la Universidad de la República del Uruguay, por
el equivalente español; la Sala Tercera, Sección Tercera, del Tribunal
Supremo, con fe'.:ha 20 de junio de 19S9, ha dictado b Sentencia cuyo
fallo literal es el siguiente:

Radiología
Microbiología

RESOL[./CION de 7 dI:' jUllio de /990. de Irl DireccilÍll
Gf!nera! de Trah<ljo. pUl' la 1{lIe se incluye {"I d tex{o d('!
Convenio Cof1!clil'o del «(Organismo Autú/lllf}/¡). Nu.('/onal
de las Ar{es Escénicas y de la Afúsican y (!¡' P<'r;i()Ill/! (1(1.\'"
<'rito t1 los {('afrus que de él dependen. lo.\" {aNuI'sa!uria!es
omiridas ('/1 el Ancxo / plIhiic(I(/o por ResoillCÚJ¡¡ de JI) de
nlGr=o de 199().

Dispucstu por Ordl..'n de 17 de mayo de 1990, el cumplimÍC'nto de
la citada sentC''lcia en sus propios términos.

Esta Din:cción Gener;!! ha rl..'suelto dar publicidad al r..l1lo do: 1,\
misma para genera! conocimiento. Lo digo a V. l. para su conoci
miento v ..:rectos.

Madrid. 2Q dc mayo de 1990.-La Directoria gener..1. Carmen
Maestro Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los é'cntrlA

Audiencia Nacional ha Jictado selltencia en 2 de noviemhre de 19S9,
cuyo fallo es del siguientc knor literal:

{(Fallamos: Que Jl'bCml~S desestimar y descstimamos el recurso
contencioso-administr;.¡~i\'onumero 19.016, interpuesto por cllxtrado
don Rafael Mateo ALúlUra. en nombre y representación de "Confe
dcración Española dc (\:l1tros de Enseñanza" CECE contra el artícu
lo 7." púrrafo 2." y 3." Y 13, párrafo 2:) y 3." también de l,tOrden rv'li
nlsterial de 9 de m,ll"70 de 1989dd Ministerio de EducaCIón y Cien
cia, por no e,¡"tir !c'>ion de los derechos constítucíon:\ks akg:ldos.
Condenando en costJ.S ::1 la parte recurrente.»

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Concepción Navarro Segura.
Antonio de Hoyos Oniz.
María Angdcs Abad Mateas.
Lucio Morcillo Moreno.
Joaquín Nieto :\lanucra.
Pedro Pozo Navarro.
J u~m de Dios Bl'rna Serna.
Tomás Rodríguez González.

RESOLUCION de 23 de ahril de 1990, de la Secrt'!aria
General Técnica, por /a que se hace púNica la Sl'mcncia
de la Sala Tercera. Secci/m Tercera del Tribuna! SlIpre
mo, en el recurso de ape/ación interpuesto por dmia Alicia
Beatriz Guido Campos, COflfra fa St!fltc!lcia de la Secci/m
Quinta de la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Naciollal de fecha 15 de septiem!m' de /936.

16291

Psiqui<:ltría

Oftalmología

Madrid, 23 de abril de 1990.-EJ Secretario general Técnico. Juan
Antonio Gimeno Ul1astres.

En el recurso contencioso-administrativo núnH':ro 19.UI6, inter
puesto por la ,(Confederación Espail0la de Centro::; de Ensei'ianza»
(CECE), contra los párrafos 2." y 3.° de los artículos 7 y 13 de la Or
den Ministerial de 9 de marzo de 1989, sobre el procedimiento do: ad
misión de alumnos en los Cenlros sostenidos con CunJos públicos, la

«Fallamos: que, estimando el actual recurso de a'relación manteni
do por el Procurador señor P~rez-Mulet y Suúrcz, en nombr~ y repre
senLación de doña Alicia-Beatriz Guido Campos; frcn1e a la Adminis
t~ación General del Estado. reprcsentada y defendida ¡ur su /\boga
Cla; contra la sentencia de b Sección Quinta (k la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audjencia l\:u:il)[l,l1, dietada en el
recurso número 53.605, con fecha 15 de s~ptlcmbr': <.k !986, a que la
pn:scnte apelación se contrae; revo..::amos la exprcs;lda sentencia recu
rrida; declarando en su lugar la disconformidad a dcrc..:ho del acto de
desestimación presunta, producido por silencio administrativo del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, dd recurso de reposición interpuesto
contra resolución de dicho Ministerio, de 12 eh: abril de 1984, cuyos
actos expresamente se anulan; declarando también en su lugar la pro
cedencia de la convalidación solicitada pUl' la ScllOU Guido Campos,
del título de Ooctora en Odontologia otorgado por la Facultad de
Odontología de la Universidad de la República Oriental do:l Uruguay
por el título español de Odontólogo en su grado de Licenciatura, que
en su consecuencia y previos los trúmiks oportunos que establece la
leglslación española, habrá de habilitarle para el ejercicio profesional
en España correspondiente al expresado grado académico convalida
do: todo ello, sin hacer una expresa declaración de cÜIHJcna en costas.
respecto de las derivadas de ambas instancias.)'

Dispuesto por Orden de 6 de marzo de 19S9 el cumplünienLo de
la Sentencia en sus propiüs táminos.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para gcner;.tl conocimiento.
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1. Salario Base Mensual

Dei persona! n>ll despl¡cIIIIIÚlll!O de horario
rio.

Oficiales do: Tramoya y Audiovisu,¡ks
Regidores
Apuntador
Sastras y 'peluqueras
Mecánico Calefactor

Jefes de Sala y de Limpieza
Subjefe de Sala y Limpieza
Conserjes , , .
Oficiales de Limpie/a y Sula
Administrativo de l."
Administrativo de 2."
Oficiales Mecánicos Ctkfactor y Carpint' ro
Auxiliar AdminislLltiv'o
Taquilleras .
Sereno
Avisador
Portero de Servicio
Telefonista (con idi,m':ls) '............................•. 1
Telefonista (sin idionns)
Personal Sanitario (M'~'dit:o o ATS)

A)

B) Dei pcrSOlW/ sin desp!a::.amicllto de horari,· uhhga!:Ji"

l\hdrid, 7 de junio lL..' 1990.-El Director go:neral. Ca¡j,':, :--';'¡V,llTO

López.

Visto el texto del C\ll1vcnio COlectiVO del {(Organismo Autónomo
Nacional Jo: las Artes Escénicas y de la Música,) y el pcrSUll<l! aJs.:rit<.)
a los teatros que do: él dependen. publicado ('n el ,dloktin Olicíal del
Estado» de 27 de nnrzo (k 19'10 por Ro:soludón de la Dir('i'cil'lf\ Ge
neral de Trabajo de Iy de marm de 1990. y habir;:ndl) recibido del Ge
renle de dieho Or~;lni,nlO adverl('ncia de la omisión de "IL'llnas cate
gorias cn el Anexo ¡ de dicho Convenio relativo a las tah'las s;.¡laria
les, acuerda:

Tnclulr en Jicho Boktin las rdCridas labIas salariales 11l1:itidas quc
se reseñan.

RFS·OL(./CION de 19 de mav(} de i990. de la Dirección
General de Cel/tros Escolares ~ por la (jI/e se da publicidad
al fallo de la selltencia dictada por la Audiencia I'v'aáonal
en recurso cOfltencirJso"adnlinistru{iI'o interpucs{o por la
dCollfedcraá/m Espalio!a de Ce!l{ro.\ de E'nH'llan::.a'>
(CECE).
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